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PR E M A T 1C 
E N Q V E SE R E D V C E N 

a razón de a veinte los ceñios, y 
juros, impueílos a mas 

bajos precios. 

E N M A D R I D . 
Por í uande l aCue f t a , Ano IÓZI ; 

Vende/e en cafa de Franctfco de Robles librero del 
Rey nuejlrofeñor. 



Licencia, :v:f alfa. 
A * y .... * 

O Pedro Motemayor átíi Martóo"! EfcriuaDO de 
Cámara de fu Magefta'dlde los .que reíidcn én el 

fu ConfejOjdoy feé, que por los fcaores delfue taffa-
dala prematica,en que fe reduzen a razón de a vein
te los cenfos,y |urós,impuéftos a mas baxo¿ precios;á 
cinco marauedis .cada pliego, y a efte precio, y no 
mas mandaron?que fe pueda veder. Y aísimifmó m á 
daron, que ningún ImpreíFor deftos Rey nos pu eda 
impr imir la dicha prcmatica , í ino fuere el q tuuiere 
licencia, y nombramiento de Hernando de Vallejo, 
Eferiuano de Cámara defa Mageftad.Y para que de-
Mo coníle,de mandamiento de los dichosfe del 
Gonfejo 3 y de pedimiento del diefio Hernando de 
Vallejo di la prefente, que es fecha en la villa de Ma-
dridjá onze dias del mes de oftubre de m i l y feifeien 
tos y veinte y vn años* 

Pedro Montcmapr 
dtlMarmoL 



O N F E L I P E , por la gracia 
de Dios , Rey de Gaftiila, de 
Lc6>de Aragon.delas dos Siei-
lias,de Icrufalé,de Portugal, de 
Nauarra,de Granada,deTolc-
do,de Valencia > de Galicia,de 
MaIlorcas,deSeuilla?de Cerdc-
ña,de Cordoua, de Corcega,de 

Murciare Iaé,dc los Algarues,de Algezira,de Gibral 
tar,de las lilas de Canaria,de las Indias Orientales, y 
Ocidentales,Iflas, e tierra firme del mar Óccano, A r 
chiduque de Auftria,Duque de Borgoña, de Brauan 
t ey Milan,Code de Afpurg,de Flandes, y de Tiro l , 
y Barcelona , feñor de Vizcaya, y de Molina,&c. A 
los Infantes,Prelados,Duques,Marqueíres, Condes, 
Ricos hombrcs,Priores de las Ordenes^Comédado-
res,y Subconiendadores,Alcaydesdelos Caftillos,/ 
cafas,f uertes,y llanas, y a los del nueftro Confe)o,Pre 
lidcntes,y Oydorca d t nueftras Audiencias,Alcal 
dcs>y Alguaziles,dela nueíira cafa.y Corte,y Chan-
cillerias,y a todos los Corregidores^Afiftétc, Gouer-
nadorcs,AlGaldesmayores^ y ordinarios, Merinos; 
Preboftcs,y a los Concejos, Vniuerfidades, Veinte y 
quatros,Regidores,Caualleros, Jurados, Efcudcros, 
Oficiales,y Hombres buenos,y otros qualefquier fub 
ditos,y naturales nueftros,de qualquicr eftado,premi 
ncncia,ó dignidad,quc fean, ó fer puedan, de todas 
las ciudades,villas,y lugarcs,y prouincias,d€ nueftros 
Reynos>y Scñorios ,aníia los que agora foncomo á 
los q adelante ferán,y a cada vno, y qualquier de vos, 
a quien efta nueíira carta,y lo en ella contenido,toca, 
y puede tocar en qualquier manera/alud,)' gracia.Se 
pades , queporel año paíTadodc mil y feifeientos y 
ocho,€l Rey mi íeñor,y padre,que aya gloria,ordenó 
que los Geíbs,y juros redimibles no fe pudielfen fun
dar a menos de á yeincc;y có losque^ftauanimpucf-



toshaí la entoces?y los que defpues feha ímpueBojy 
crecidójes efte el precio iofto?y eomü delloSjCon que 
el de í e a t o r z e ha ydo dexádolo de ícr, y de prefeme 
q es;quádo van corriedo, y pagádofe los red¡cos?pare 
ce,no io es, n i conueniece,aunq lo aya í ido,quádo fe 
fundaróilo qual carga íobre los pobres, que no ha ce
ñido co que redimirlos, ni hallado dinero con q ere-
cerloslY íobre m i Real hazienia,que hauiendofe he 
cho don ella los defempeños,y crecimientos,que feha 
podido,eñáimpofibil i tada de hazer otros.Y defta ne 
ccfsidad de los deudores fale la ganácia de los aeree-
dóreseos qualcs^íi fus cenfos, y juros fe les redimiera, 
auieiido de boluerlos a emplear en otros,auia dé fér á 
la dicha razó de á veinte. Y íiédo tábien conueniéte 
rcparar,qiic á vn mifmo tiépo corran por ley dos pre 
cios julios de los ceíos,y juros, tan diííates el vno del 
otro, vomó defde catorze á veinte. L o qual viílo por 
algunos del m i CQnfejo,y miniftros,q [untos, por m i 

"Inandadó Jo han tma3o7ycófer ido ,y con nos cofu l . 
tadoí fue acordado^] deuiamos mádar,dar efta nuef-
tra carta^ue qqeremos, téga fuerza de lcy,y prernati 
ea fancion,como íi fuera hecha en Cortes.Por la qual 
declaramos, y mandamos^ que la ley deFdichóaño 

que 
fundados a menores precios, para que defde el dia de 
la proniulgacion defta,para los réd i tos , que adelante 
corrieren,quede hedía reduzion.y baxa déla reta de 
todos,á la dicha razón de veinte mi l marauedis el m í 
l!ar,lo que montare el principal de cada vno, y á efte 
refpeto fe cuéten^ y paguen adeláte^y no a mas, Por
que vos mádamos,guardeis,cúplais,y executeis,y ha
gáis guardar,cüplir , y executar lo fufo dicho, fegü q 
de fufo fe cótiene,y declara,y cotra el tenor , y f orma 
delio no vais >ni paíTeis^ni cóíintais yr ,ni paíTar agora 

n i 



r i en tiempo alguno,ni por alguna manera.Y por que 
lo fufo dicho vega á noticia de todos,y ninguno pue
da pretender ygnorancia^mandamos ^ que efta nuef-
tra carta fe pregone publicaméte en efta nueílra Cor 
te,y los vnos, n i los otros no fagades ende al , fopcna 
déla nueílra mcrced,y de cincuenta m i l maraucdis, 
para la nueílra Cámara.Dada en San Lorenco,á fíete 
dias del mes de Oftubre de mi l y feilcientosy vein
te y vívanos. 

Y O E L R E Y , 
do. 

E l Liccn-D.Francifco 
de Contreras. 

E l Lie en,don Geronymo 
de MedmilU. 

E l Licenciado luán 
deFnas, 

E l Licenciado Luis 
de Salcedo. 

E l Licen.Melchor 
de Molina. 

Y o Pedro de Contreras Secretario del Rey nueftro 
íeáor lanze eícriuir poríu mandado 

Regifírada.Vtdrode Mejfa. 
Por Chanciller mayor Pedro de Mejfa. 
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Publicación J 
N í a vlllade Madrid áocho días del 
mes de Oftubre>de m i l y íeifciétos 
y veinte y vn años> delante de Pala 
ció, y Cafa Real de fu Mageftad, y 
en la puerta de Guadala|ara> dóde 
cftá el trato,y comercio de los Mer 

eaderes, y oficiales, eftando prefentes los Licencia
dos D o n Pedro Diaz Romero,Do Sebaftia de Cara 
oajal,Don Pedro Fernandez de Manfilla,Don Die
go Francos de Cárnica, D o n Francifco de Valca^ar, 
Alcaldes de la cafa,y Corte de fu Mageftad, fe publí 
có la ley >y prematica defta otra parte contenida ^ co 
trompetas,y atauales,pov pregoneros públicos, á al
tas^ intelegiblesvozes: alo qual fueron prefentes, 
Pedro de Sierra,Iuan de Ribera^ablo Carrillo, Pe
dro Vergel,Alguaziles de la cafa, y Corte de fu Ma-
geftad?y otras muchas perfonas. L o qual país ó ante 
m i ; 

Hernando de Fállelo* 
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